
CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente proceso se había 
suspendido y requerido al señor Carlos Montenegro presunto hijo 
del demandante para que a través del apoderado allegara los 
documentos que acreditaran el fallecimiento de Otoniel 
Montenegro y el parentesco para con él, sin embargo no se allegó 
la prueba documental solicitada. Ahora el apoderado judicial ha 
solicitado el impulso del proceso. Se obtuvo contacto con el 
demandado en el número 3104130461 quien suministró el 
correo electrónico cajimenez2752@gmail.com y manifestó no 
contar con medios para la celebración de la audiencia virtual. 
Sírvase Proveer. 
 

 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Otoniel Montenegro 

Demandado: Carlos Jimenez  

Radicación:  63-001-41-05-001-2019-00045-00 

 
 

Armenia, Cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y 

como quiera que no se ha dado cumplimiento a lo indicado en 

auto del 29 de octubre de 2021, se dispone continuar con el 

trámite del presente proceso, ello por cuanto no existe causal de 

interrupción del proceso. 

 

En efecto, el Artículo 159 del C.G.Proceso indica:  

 

Artículo 159. Causales de interrupción. El proceso o la actuación posterior 

a la sentencia se interrumpirá:  
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1.Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que 

no haya estado actuando por conducto de apoderado judicial, 

representante o curador ad litem.  

 

2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado 

judicial de alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión 

en el ejercicio de la profesión de 58 abogado. Cuando la parte tenga 

varios apoderados para el mismo proceso, la interrupción sólo se 

producirá si el motivo afecta a todos los apoderados constituidos.  

 

3. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del 

representante o curador ad litem que esté actuando en el proceso y que 

carezca de apoderado judicial. 

 

La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si éste 

sucede estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la 

notificación de la providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la 

interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto 

procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento.” 

 

En consecuencia, se fija como fecha para la  AUDIENCIA DE 

QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. para el 

PRIMERO (01) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A 

LAS OCHO Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (8:30 A.M) 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el 

demandado, secretaria se pondrá en contacto para suministrarle 

la información necesaria a fin de que se pueda conectar a la 

audiencia respectiva.  

 

Para el desarrollo de la audiencia se debe tener en cuenta: 

 

1. Se desarrollará de manera virtual, para el efecto deben 

aportar los correos electrónicos y números de contactos de 

los representantes y apoderados en caso de que actúen con 

apoderado judicial. 

 

2. Es obligación de las partes, los abogados y los testigos leer y 



entender el PROTOCOLO PARA LA REALIZACION DE 

AUDIENCIAS VIRTUALES, que contiene todas las pautas 

para el desarrollo de la audiencia virtual. Dicho documento, 

se adjunta al email en el que se programa la audiencia 

virtual, o que, en todo caso, está disponible en la página 

oficial del Juzgado en www.ramajudicial.gov.co. o en el link: 

PROTOCOLO PARA LA REALIZACION DE AUDIENCIAS 

VIRTUALES 

 
 
3. En caso de que en la audiencia se decrete la práctica de 

testimonios o declaraciones de parte, es obligación de las 

mismas leer detenidamente y conocer el “PROTOCOLO PARA 

LA RECEPCION DE TESTIMONIOS Y DECLARACIONES DE 

PARTE EN AUDIENCIAS VIRTUALES” que se encuentra en la 

dirección URL: PROTOCOLO PARA LA RECEPCION DE 

TESTIMONIOS Y DECLARACIONES DE PARTE EN 

AUDIENCIAS VIRTUALES. 

 
4. En caso de que se anexen documentos con la contestación de 

la demanda o para traslado de las partes, estos deben 

remitirse con cinco (5) días de antelación a la audiencia 

indicada, lo anterior, para facilitar el traslado de los mismos 

y el desarrollo de la audiencia. 

 
5. Así mismo, es deber de las partes y sus abogados intentar la 

conexión a la audiencia, por lo menos con diez (10) minutos 

de antelación a la misma para verificar la existencia de algún 

problema técnico que lo impida. 

 
 Notifíquese y cúmplase,  

 
Firmado electrónicamente 
MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

Marilu  Pelaez   Londono 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 05 DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
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Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 
Armenia - Quindío 

 
Laura Esther Murcia Jaramillo 

Secretario Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 1 
Armenia - Quindío 
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